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SUMARIO: 1. La Ley de, 30· de diciembre de 1944 oo da a la ioscripci&l 
valor .constítutivo.-2. La inscripción-· e_s.paño1a,' de efectos ·dedarativps, 
fuoobe fec~da de discon:lancias;entrc el Registro y 1a realidad._..:3· Causas 
de inexactitud r-egistra! y n~medios contra ellas. 

r. - En un tra@ajo ,puestro que vió la luz en_ las páginas de esta 
misma REVISTA (1) decíamos: <~ ... ·no se orienta esta reforma-ha.­
cíamos referencia a la de la Ley Hipotecatia---én el sentido de ins­
taurar un sistema en el· que la inscripción sea requisito n,ecesatio 
para la transmisi<Jn y adquisición válida de lbs derechos reales. ¿ Ra­
zones? Las desconocernos. Pero muy poder9~s deben JC!.e ser cuando 
han impulsado al autor de la r.eforma a persistir en un régimen_:__,_.¡ 
de la inscripción declárativa-::-qui~ a. tantos absurdos conduce, y 
contra el cual tantas y tan autorizadas voces .se han levantado.)) 

· Hoy, el preámbulo de lü Ley de 30 de diciembre de ·1944 nos 
hace saber esas razones. 1\io son tt~cnicas; no tienen raíz· doctrinal. 
Se mantiene el sistema de inscripción declarativa por un motiv~ ex­
clusivamente ptáctíw : la realidad jurídica española respecto de 'ih 

propiedad inmobiliaria. ((lEs- incuestionable--di-ce el citado preám­
bulo~que si--conforme se ha dicho-rriás del 6o por roó de la pro­
piedad no ha ingresado en ei Reg-i~rro, dé ningU.n modo puede ser 
aceptado el r·ef~rido principio-se refiere al de inscripdón constitu~ 

' 
(1) Número 190, marzo de JfJ44· 
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tiva-. 1\'o sólo porque quedaría, de hecho, inoperante, con el natu- , 
rel desprestigio para la norma legislativa¡ sino porque la inscripción 
constitutiva f!O haría más ·que agravar un estado posesorio complera-: 
mente d_esconectado del Registro, con todas sus múltiples y serias . . 
consecuencias. n 

El reformador de 1944, pues, ante esta situación realmente exacuc~. 
de la propiedad inmuebl~ española, ha sacrificado el sistema je 

inscripción constitutiva--riel que seguramente será partidario en un 
terreno dé pura especulación-para mantener el régim~tn de inscrip­
ción declarativa, ·que, con todos sus defectos-:el preámbulo de la 
nueya Léy demuestra no desconocerlos-, tiene la indiscutible ven­
taja de no situarse de espaldas a la realidad jurídicoinmobi!iaria de 
España. · 

Nosotros comprendemos esta razonada defensa del cauto y pru­
dente criterio legal, pero como nos contamos entre los partidarios · 
decididos y entusiastas del sistema de inscripción constitutiva, no 
podemos menos de mirar con profundo pesar el matiz irnpreso en 
este punto por la Ley de. reforma. Estamos en ~pi.er;a ~tapa const;­
tuyente de la Nueva España; en este per¡ooo revolucionario legis­
lativo no se ha pasado por alto, como es lógico, 'la: ordenación hipo­
tecaria y ha surgido la Ley de 30 de didenÍ.bre del año ültimo. ¡Feliz 

. coyuntura ésta para derribar un sistema ... que continúa vigente! 
Y lo p~or del caso es que, con su vigencia, persisten todos los de­
fectos e inconvenientes que la; inscripción declarativa lleva consigo, 
entre los que, para el obj cto de nuestro trabajo, destacamos uno 
-que, por cierto, también es puesto de relieve por· el preámb,u'o 
de la nueva Ley-: la éxistencia legal, sancionada por la norma 
positiva, de dos propiedades diferentes : la registrada y la no regis­
trada; la posibilidad, no 'contraria a Ley, de ~que un sujeto de ·de­
recho sea propietario frente a unos y no frente a otros. «El vigente 
ordenamiento inmobiliario-dice el citado preámbulo de la Ley de 
30 de diciembre de 1944-implica ·]a coexistenci':l de dos clas~s de 
propiedad: la inscrita y la no inscrita, sometidas a regímenes dis,.. 
tintos.)) 

Pues bien: da-das estas características del sistema español, se 
comprende la gran importancia que entre nosotros han de tener 
los problemás relacionados con la concordancia entre el Registro y 
la realidad. 
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2. Procuraremos explicarnos. Frente a la. expresada concor­

dancia se coloca, como término opuesto, e~te. otro concepto técnico 
, hipptecario: el de ((ine:mctitud. del Registro)), felizmente. d.efiniao 
en el nuevo artículo 32 d.e la Ley. <<Por inexactitud del Registro se: 
entiertde-diee el. citado artículo-toda discordancia. que en orden a 
. los d.erecho:s inscribibles e~ista entre el ·Registro y la realidad. aurí­
dica extrarregistral:)) La realidad juríd.ica y el Registrp pueden en­
contrarse, pues, en una relación de paralelismo, o en una situación 
de divorcio. En el primer caso se dice que. :hay concordahcia entre 
Registro y reálid.ad ; ·en el segund.o d.ecimos que- el Registro es ·in­
exacto. 

Pues bien.: en un sistema regido por el principio de inSc:ripción 
constitutiva.:,_¡y. precisamente en el sect¡qr donqe tal principie( tenga 
aplicación rigurosa-<no hay más realidad real 'que la del Registro. 
El <<acópiens)) que, ~n Der~cho alemán, por ejemplo, no inscrib': 
el acuerdo real de :transmisión (((einigung»), no adquiere el derecho 
inmobiliario de. que se trate, puesto que la inocripción,· ·que no se 
ha practicado, es uno de los elemé~tos que constituyen el fenómeno 
traslativo.· ¿ Podrá decirse que, en· tal'·caso, el Registro alemán es · · 
i'nexacto? De ninguna manera. IEn•el Registro aparecerá como ti-
tular aque.lla persona• que, como :transmitente, ha perfeccionado el 
acuerdo real de. transmisión, pero que, por no haberse inscrito tal 
acuerdo, no ha ·transmitido todav.ía. En una palabra: ·la Oficina 
registra! publi.Ca como 'titular del derecho real inmobiliario a quien 
lo es realmente. lE! Registro concuerda con la realidad; es exacto. 

En cambio;.. entre nosotros, el carácter dci:lar.ativo de la inscrip­
ción es fúente prolífica de inexactitudes. registrales. Tan pronto 
quede perfecto un contrato. de los llamados traslativos _de dominio 
en el que figure como obligado a transmitir el titular inscrito, y se · 
haya entregado la cosa objeto del contrato, contemplaremos, válida­
mente operada, la transmisión inmobiliaria-artículos 6óg y r .095 

1 . ' 

del Código civil- ; habrá :surgido un nuevo titular-reconocido ,, 
protegido por el Derecho civil-que no es aquel otro que publica 
el Registro. Mientras permanezca sin inscribir .el nuevo contrato 
traslativo, el transmitente e,n la reali<lad jurídica-último titular 
inscritü----'tendrá también fa protección ,de las normas-en este cas9 
!hipotecarias-; pero es indudable que dut'ante todo el tiempo que 
medie ·entre- el instante de ·¡a transmisióh:-Surgida al con.iuntarsé 
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el t.ítulo y el modo-y la inscripción a favor del nuevo adquírenle, 
el Registro es inexacto; y cuando, por fin, pasado más o menos 
tiempo, ingrese en la Oficina hipotecaria el título adquisitivo del 
«accipiensn, no contemplaremos el nacimiento de ningún derecho 
real a su favor ; el Registro de la Propiedad· se limitará a declarar 
entonces Io·que ya existía d~ htX:ho y de derecho: En' una palabra: 
se habrá puesto de acuerdo, sencillamente, el Registro con la rea-
lidad ourídica extrarregistral. . 

Esto es lo .interesante del Derecho español: que el· concepto y 
el juego de la inexactitud ;registral-y su antídoto obligado : los · 
remedios para poner de acuerdo l<i realidad con el Registro-fluyen 
espontánea y sencillamente ~n el desenvolvimiento normal de las 
relaciones inmobiliarias. No hace falta, para representarnos la in­
exactitud que pensemos en el caso anómalo de que se inscriba un 
título nulo o ·falso, o de que, al extender el asiento, se padezcan 
errores .materiales o de concepto. 1Estos supuestos--que son, in­
discutiblemente, casos de inexactitud registra! y a los que se re­
fiere el articulo 33 de la Ley en su actual redacción-aquí no nos 
interesan. Nos ocupamos sólo de los otros casos derivados precisa-" 
mente del carácter declarativo de nuestra inscripción, y que, por 
eso rriis:mo, son tan. constantes en el sistema·patrio, que muy bien 
puede decirS6 : todas las inscripciones que se practkan en los Re­
gistros españoles-a ex<:epción de las de hipoteca-son inscripcio­
nes de rectificación registral en el más amplio sentido de esta ex­
presión.- Y justamente a estos casos de rectific"ación-a los que ~•e 

refieren el artkulo 347 y siguientes de la Ley HJpotecaria, seg!in 
han quedado reda<:tados oqespués de la reforma del pasado 30 d~ 
didembre-rledkamos nuestro trabajo. 

3· Arrancando de este principio de inscripción declarativa-me­
dula del sistema español~, podemos determinar las causas de qué 
proceden las iríexactitudes del Registro. Estas causas son, funda­
mentalmente, dos : o no !haberse -inscrito un derecho que existe, o 
no haberse hecho constar en el Registro la extinción de un dere­
(·ho inscrito que j1a dejado de existir. En el primer supuesto, la 
in~ripción consigue poner-de acuerdo el Registro con la realidad; 
en el segundo caso, este mismo efecto se logra a través del asiento 
cancela!orio. 

Pero este ntadro tan simple y tan sencillo admite y ixt'cis;:~ dis-
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tingos y subdivisiones. En el caso primer~erecllo existente, pero 
no inscrita-:-ca,ben estas dos hipótesis: a) !El dereyhÓ 'actualmente 
existente aparece inscrito a no¡nbre de un titular que dejó de serlo 
e'n la realidad jurídica extrarregistral. Y aunque, según se ha_ visto 
y hemos pretendido demostrar, desde el mismo momento en que .:;e. 
ha perfeccionado extrarregistralmente.la transmisión inmobiliaria, 
el Registi_o es inexacto, no· puede dudar~ de 1qve el problema es 
de más fácil :solución cuando ·el titular hipoteéario es el que trans­
mitió al actual titular extrarregistral-en ·el cual qaso bastélrá la pre­
sentación e inscripción en el Registro del título adquisitivo para 
restaurar la perdida exactitud de la Oficina hipotecaria-, que cuan- · f 
do el transmi'tente no ·ingresÓ en el Regjstro. Es. en este último 
caso cuando propiamente puedé decirse qué el tracto sucesivo ta­
bular quedó roto, desconectado del tráfico inmobiliariq. Por eso, 
la nueva inocripción que se extienda a· favor del sujeto actual del 
derecho 'pondrá en concordancia la realidad con el · Registro, i·e­
anudando el tracto sucesivo interrumpido. b) IEl derecho actual­
ménte existente no está inscrito a nombre de su titular, ni lo ,~s-
tuvo jamás a favor de titular ·alguno; es un derecho que rec§le 
sobre finca no inmatr~culada. Tatpbién en este -caso el Registro es 
inexacto, porque la no existencia en sus_ libros-<eontenido negati­
vo-<lel inmueble objeto deJ derecho no in~rito, está en desacuerrb 
con la positiva realidad jurídica extrarregistral. Por .ello, la primerrr 
inscripdón del derecho recayente sobre finca hast~ entonces. no 
inmatrkulada pondrá de acuerdo, Registro y realidad,· iniCiando 
la historia hipotecaria del. inmueble. . 

EIT el caso segundo---d.erecho. in9Crítv .que ha dejado de existir, 
pero cuya inscripción no se ha ca:ncelada::--cabe, a su vez, distin­
guir: a) El derecho inscrito se ha extinguido de un modo normal; 
por ejemplo: hipoteca ,que deja de tener vigencia por haber q~e~ 
dado satisfecho el crédito prindpal, del cual aquéÍla es accesorio. 
En tal hipótesis, desde el mismo momento del pago, ef Regístro es 
inexacto porque da como vivo un· derecha-el de hipoteca--que en 
la realidad extratapular ha quédado .muerto. Pero el siin.ple ingreso 
en el Registro de1 título qábil para canéelar, restableéerá la exacti­
tlro-pasajeramente en qqiebra-de aquella Ofic-ina~ b) IEJ derecho 
inscrito se ha extinguido por pre9CrípCión, con, arreglo a la legish­
dón civil. En esta hipótesis, el paralelismo entre Registro y realidad 
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-roto. en el instante en que se haya consumado la prescripción-:­
qu-edará soldado cuando se extienda en el Registro el asiento cance­
iatorio a virtud de la sentencia jt,1dicial que ponga fin al expediente 
de liberación de cargas y gravámenes. 

Vayamos puntualizando. Hemos hechoreferenda a una serie de 
causas de inexactitud registra!, derivadas todas-no nos cansaremos 
de repetirlo-'-del c¡uácter declarativo de la inscripción española. Pero, 
por muy natural y constante que sea en nuestro Derecho positivo el 
fenómeno de discordancia entre Registro y realidad, no podemos 
su,strayrnos del·todo a la idea de que en los supuestos de inexactitud 

• debe haber algo de an.éJmalo y excepcional. Cuando llega el mo­
mento de é;lhondar en el examen de la falta de paraleliúno entre lu 
tabular y lo extratabular---:-~y, sobre todo, de los remedios par--t 
poner fin a esta divergencia---:-~, d:'tmos de lado a esas causas de in- . 
exactitud demasiado normales y constantes y nos fijamos sólo t>n 
aquellas otras que1 sin ser ple-namente anormales-como lo son, 
por .ejemplo, los C\rores ó la nulidad de los asientos-, obligan a 
la Ley, para soldar la rota exactitud del Registro, a poner en juego 
un mecanismo especial, o, por lffiejor decir, <<específico''· 

Más concretamente. La Ley de 1944 contempla la inexactitud 
registral-fruto, en lo que ueS>l objeto de nuestro examen, deL ré-· 
gimen de inscripdón declarativa por ella mantenido--como algo 
pernicioso a lo que es preciso co~11batir,. y asume la tarea de seña­
lar y reglamentar los remedios para conseguir un R~gistro exact•>· 
¿Resultado de su esfuerzo? El título XIII, que trata ((De lá con­
cordancia entre d Registro y la realidad)). Ahora bien : .de los su­
puestos de inexactitud registra! que antes hemos enunciado, do.s de 

·ellos tienen un rel)Jedio tan sencillo; tan elemental, .tan carente ·J~ 
especialidad, 1que a nadie podrá extrañ;:d el hecho de que tal reme­
d-i? no sea recogido en esta parte de la· Ley. AyudérÍwrios con un 
ejemplo: 

A-...::titular inscrito-vende a B una finca, considerándose en~ 
tregada ésta mediante la formalización de la oportuna escritura de 
-compraventa-1;:utículo r .462) párrafo segundo, del Código ci,·il-. 
Cuando se inscriba en el Registro a favor del comprador y por 
virtud del expresado título el dominio de la finca, no hay duda 
-de que se habrá puestD fin a una inexactitud registra!, consistente 
-én :public:.tr aquella Oficina como duei'ío a quien había dejado dr• 
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serlo desde el instante en que, por el otorgamiento de la eS{:rituát 
y consiguiente -conjunción de título y modo, qufdó perfecta 1~ trans­
misión realizada. !Esto es rigurÓsamente cierto. Ma~ no olvid'emos 
que la Ley b~S{:a ren;edíos contra la inexactitud. registra! ; pero re­
medios, fr-ente a los casos~cómo diríamo:S~un pcico <<patológicos,., 
y no cuadra de- ninguna manera esta calificación para el ~upuesto 
de inexactitud. que acabamos .de examinar. r¿ Que el Registro se hizo 
inexacto desde que se consumó,_ extrahipotecariamente, la transmi­
sión inmobiliaria? Nadie-dentro de la técnica que impone el juego 
de la inS{:ripción 'declarativa......,.-lo puede ·dudar. P~ro tampoco caben 
dudas respecto del hecho clarísimo ·de que ei. remedio contra tal in­

exac~itud brota espontáneoa través del articulado de la Ley Hipo- • 
teearia, sin necesidad de llevarle de un modo especifico a ese nuevo 

. . 1 • . • 

. título XIII, endere~ado a señalar los medios para conseguir la con-
cordancia entre el Registro y Ja realidad. Y así vemos-de cara.'a 
nuestro ejemplo-: que el artículo 3.0 de la: Ley da a la eS{:ritura 
püblica la categoría de documento· inS{:rihible ; que el artículo 2.0 

·considera- ·sujetos a inS{:ri pción los títulos-actos-traslativos del 
dominio de los inmuebles, y qu'e el artículo 20, párrafo r .0

, permite 
inS{:ribir, a favor del adquirente, aquellos titt.tlos traslati1os otorg;l­
dos por el titular hipotecario del derecho que se transmite. Con !a 
referencia a estos artículo.s---'por no dtár sino los fundamentales-

.. . . ' . . \ 
hemos mostrado los textos positivos a cuyo ~mparo se restaura, en 
la hipótesis de nuestro ejemplo, la .exactitud registra!. Pero no Jo.S 
señalamos con la pompqsa etiqueta <le «remedios para lograr léJ. ~on:.. 
{;Ordancia entre el Registro y la realididn, ni 1~ Ley los incluye, 
Y hace bien, en el título XIIL 
• Lo n~ismo podemos decir 'en el c~so de cancelación .de un· asiento 
por extindóri normal tlel derecho inS{:rito. Los a.rtk.ulos antes cita~ 
dos--no olvidamos que el 20, después de la reforma, recoge no sólo 
las hipótesis' de transmisión y gravamen, sino también las de decla­
ración, modificación/ y ((extinción·)) del dominio y demás derechos 

. reales sobre bienes inmuebles--¡pueden servir de soporte a nuestra 
argumentación. Cuando ingresa en·~a O?cina' re.gistral una escritu­
-ra de cancelación de hipoteca, consentida por el acreedor hipoteca­
rio-:-actual titular inscrito-, cuyo cr.édito ha sido pagado, se pon~ 
de acuerdo con la realidad un Registro transitoriamente inexacto ; 
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pero, ante todo, se realiza una aplic~dóh corriente y con-creta <.id 
principio formal de tracto sucesivo. 

Y, en vista de lo expuesto, preguntamos: ¿Qué caso:;; «pato­
tógicos>J-rei-teramos la ex:pr·esión-, y al mismo. tiempo normales, 
-de inexactitud registra! nos quedan ? lEn esencia, tres : 

a) Derecho inscribible no inscrito, recayente sobre finca no in­
matriculada. 

b) Derecho inscribible no inscrito, recayente sobre finca in,. 
matriculada, pero adquirido de un transmitente no titular hipote-
cario. 

·' 
. e) Cargas inscritas, civilmente extinguidas por p_rescripción, 

• que .Constan en asiento no cancelado·. 
Bien se comprende que la áplicación corriente y normal del trae: o 

sucesivo no sirve en estos tres casos-a diferencia de lo que sucedí~t 
en los anterioreg.-.-;para subsanar la inexactitud del Registro. Es 
mertester acudir a otros procedi'mientos, que, en estos supuestos, so~1 
verdaderos remedios· para lograr el 'paralelismo eritre el Registro y 
la realidad. y tenemos : . 

La concor<iancia, en el caso a), se logra mediante la inmatrku­
ladón o primera inscripción de la finca no inmatriculada. 

IEl paralelismo, en el casó b ), se consigue a virtud de la reaimda­
óón del tracto sucesivo interrumpid'o. 

La exactitud registra!, en el caso e), se restablece merced al ex­
pediente de liberación de cargas y gravámenes. 

Estos 'tres respectivos antídotos, lógicos y razonables, de las ex­
presadas inexactitudes del Regjstro estltn recogidos acertadamente 
en la nueva redacción del artículo 347, -párrafo 1.0 de la Ley Hi­

. potecaria. 
Vamos a ·examinar, con la debida separación, cada uno de estos 

tres remedios contra la in-e:tca-ctitud del Registro. 

Lns BoLLAD\ RozAum. 
:'\otario 


